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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA AGRICOLA E 
INDUSTRIAL TERRANOSTRA S.A., CELEBRADA EL 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2001.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los 10 días del mes de septiembre 
del 2001, a las 17:30 en las oficinas de la Compañía ubicada en 
las calles 9 de Octubre 4 1911 y Esmeraldas, piso + 15, oficina 

$ 3, se reúnen los accionistas de la Compañía AGRICOLA E 
INDUSTRIAL TERRANOSTRA S.A., con el objeto de celebrar 

una sesión de Junta General Universal Extraordinaria, sin previa 

convocatoria.- Concurren a la celebración los siguientes 
accionistas. Sres. Ing. Leonardo Salame Santos, por sus 
propios derechos y por los que representa como propietario de 
6.000 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 
una, suscritas y pagadas; el Ing. Carlos Quimí Arce, por sus 

- propios derechos y por los que representa como propietario de 
2.000 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

“una, suscritas y pagadas y el Dr. Victor Quimí Arce, por sus 
propios derechos y de los que representa como propietario de 
2.000 acciones, ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una, suscritas y pagadas. Por lo tanto se encuentra 
representado en la presente Junta General de accionistas todo 

- el capital suscrito y pagado de la compañía que asciende a la 
suma de S/. 10.000.000,00, dividido en 10.000 acciones 

ordinarias y nominativas de S/. 1.000.00 cada una, en virtud 
de lo expuesto se encuentra válidamente convocada y 
constituida la Junta General y así los accionistas están de 

- acuerdo por unanimidad que el orden del día a tratar sea el 
siguiente: 1.- Aprobar la conversión del capital social de la 
compañía de sucres a dólares, resolver sobre la elevación del 
valor nominal de las acciones que actualmente forman el capital 
suscrito de la misma. 2.- Aumento del capital social de la. 
compañía. 3.- Suscripción y forma de pago de las nueva 
acciones. 4.- Reforma del estatuto social.- Preside la sesión gl 
Sr. Ing. Leonardo Salame Santos y actúa como secretario 

señor Sr. Ing. Carlos Quimí Arce. El Presidente ds 
instalada la sesión y pone a consideración de la US SN] 

PRIMER punto del orden del día: Que estando en Ne sa 
Ley de transformación económica del Ecuador, las comidil 
legalmente constituidas deben expresar en dólares sus: estaño 

    

    
   

    

  



financieros, capital social, etc. Por lo tanto es obligatorio 
convertir el capital actual de sucres a dólares y así cumplir con 
la Ley antes indicada, en consecuencia cada acción tendrá el 
valor de un dólar americano, en lugar de 4 centavos de dólar 

que es su valor equivalente actual. SEGUNDO.- El Presidente 
manifiesta que es necesario aumentar el capital de la compañía 
en la cantidad de cuatrocientos dólares americanos el mismo 
que será pagado en numerario. TERCERO.- Suscribe el Ing. 
Leonardo Salame Santos las cuatrocientas nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, cancelando en 
numerario el ciento por ciento, esto es la suma de 
cuatrocientos dólares americanos, los demás accionistas 
renuncian a su derecho de suscripción de las nuevas acciones.- 
CUARTO. - El Presidente manifiesta que como consecuencia de 
las decisiones tomadas por la Junta General de accionistas en 
la presente sesión es necesario reformar el estatuto social de la 
compañía en su artículo cuarto, el mismo que dirá: ARTICULO 

CUARTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de la sociedad es 
de ochocientos dólares americanos, divididos en ochocientas 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 
numeradas del 001 al 800.- Finalmente la Junta resuelve 
autorizar al Sr. Ing. Carlos Quimí Arce para que realice todos 
los actos necesarios para la validez de la presente conversión 
aumento de capital y reforma del estatuto.- 
El Presidente declara en receso la sesión para que se proceda a 
la redacción del acta, hecho así y con la asistencia de todos los 
accionistas se reinstala la sesión, efectuándose la lectura de la 
misma, la cual es aprobada de manera unánime y para 
constancia firman en unidad de acto todos los presentes, con lo 
que termina la Junta a las 18H30. 

  

Ing. Leonardo Salame S. Ing. Carlos Quimí A. 
PRESIDENTE SECRETARIO 

  

ACCIONISTA



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
, , Servicio de Rentas Internas 

NÚMERO RUC. 3 0891365575001 A pue 
RAZON SOCIAL —: AGRICOLA INDUSTRIAL TERRANOSTRA S.A, 0 

3RE COMERCIAL : E MiCiO ACT. 
CONSTITUCIÓN ' : 27/09/1935 CIL. INSCRIPCION 

NACIMIENTO : FECHA DE ACTUALIZ 

d ACTIVOS 2 400.00 

PRINCIPAL l MAYÚRIDTA ASBRICOLA, FRETICOLA Y LECHERO 

SECUNDARIA 

ZCHON DEL CONTRIBUYENTE: 
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Guayaquil, octubre 4 de 1996 GUAOGLO 

s 

Señor Ing. 

Carlos Quimí Arce 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General de Accionietas de la compañia AGRICOLA E 

INDUSTRIAL TERRANOSTRA SOCIEDAD ANONIMA, efectuada en esta 
ciudad de Guayaquil el día 3 de octubre de 1996, tuvo el 

acierto de designar a usted GERENTE GENERAL de la compañía 

por el periodo de cinco años. 

Sue facultades estan contenidas en la Ley y en los Estatutos 

Sociales de la compañía, entre otras le corresponde la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial en todo acto o 
contrato de la compañía. 

AGRICOLA RE INDUSTRIAL  TERRANOSTRA SOCTI:DAD ANONIMA, ee 
constituyó por escritura pública celebrada en la Notaría 

Décima Cuarta del Cantón Guayaquil, el 18 de Junio de 1996, 

de fojas 57000 a 857017 € 17084, del Registro Mercantil y 
anotada bajo el $ 27807 del Repertorio, € inscrita en el 

Regietro Mercantil del Cantón Guayaquil, con fecha 27 de 

septiembre de 1996. 

    
Atentamente, 

Ing. Leonardo) Salame Santos 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo 

Guayaquil, 4 de octubre de 1996 

En la 0000 k seo EI este 
AN Nombramiento eZ 

in Ing. Carlos Quimí Arce 

Teo, impuestos respectivos, 0 
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Se” archivan los Comprobantes de pago por los” 

Cuaya bc Lili e OE PPZIE 

q e A 

AB. HECTOR A URPACIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del A
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Se crgá ante míál en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la escritura de Conversión, Aumento 
de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la Compañia 

AGRICOLA E INDUSTRIAL —TERRANOSTRA S.A., que la selle, rubrico y 

firmo en la ciudad de Guayaguil, el mismo día y fecha de su 
celebración.- 

A. Francisoo Y. Osronel Foros 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO 

   



NOTARIA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB, FRANCISCO 4. 
CORONEL FLORES 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-RazÓn. - 
Siento como tal, que con de fecha de hoy y al margen 
de la matriz de la escritura pública del primero de - 
Octubre del dos mil uno, tomé nota de la resolución 
de fecha treinta y uno de Diciembre del dos mil tres, 
número 03-G-DIC-0008155, emitida por el Señor Jorge 
Plaza Arosemena, Intendente de Compañías de Guayaquil 
por la que se aprueba la Conversión del capital, el 
aumento del capital suscrito y la reforma del estatu- 
to de la Compañía AGRICOLA E INDUSTRIAL TERRANOSTRA 
S.A..- Doy Fé,- 
Guayaquil, 23 de Enero del 2004, 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Ora. Norma Plaza 

REGISTRADORA 1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
MERCANTIL N* 03-G-DIC-000818585, dictada el 31 de Diciembre del 

2.003, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 
queda inscrita la p itura pública junto con la 
resolució 0: a a que contiene: la 
Con MALL apital, A Suscrito y 
R el Estatuto de la compañ COLA E 

RIAL TERRANOSTRA 
NIMA, de fojas 9.231 a 9.242, núme 

egistro Mercantil y anotada bajo el número”. del 
(enenorio.2. Certifico: Que con fecha de Yo 

archivado una copia auténtica de esta escri - 
Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuó[ Un 
anotación del contenido de esta escritura, al margen'Ye la 
inscripción respectiva 4 sáyaquil, veintiocho de H 

del dos mil cue 

     
   

   

     
    

   ORDEN: 88313 A HP , B NO 
LEGAL: PATRICIA MURIT e Á 
AMANUENSE: MARITZA RODRIGUEZ 
COMPUTO: MARITZA RODRIGUEZ 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO POR: 

      

 



  

NOTARIO 

Décimo Cuarto 

Ernesto Tama C. 
ABOGADO 

9: - Ecuador 

GUAYAQUIL * FEBRERO Tc 

  

guyubLs” 

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA DIECTOCHO DE 

JUNIO. DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS . TOME NOTA 

QUE EL SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL , POR 

RESOLUCION NUMERO :03-G-DIC-U008155 ,DE FECHA 31 DE DI - 

CIEMBRE DEL 2003 ,  APROBOD LA ESCRITURA DE CONVERSION 

DEL CAPITAL DE LA COMPAÑIA AGRICOLA E INDUSTRIAL TERRANOS - 

TRA S.A. ,DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ;EL AUMENTO DEL CAPTTAL SUSCRITO Y LA REFORMA DEL 

ESTATUTO CONTENIDO EN LA COPIA PRECEDENTE. 

      
AB. ERNESTO TAMA TOS 

Notario Décimo Cuarto del Canién Guayaquil


